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.= 'cr tarde un hecho escandaloso, tanto más grave cuánto que su au- 

si inconsciente, sino la autoridad guardadora de la justicia y  del 

irudencia y la mesura aún en el momento en que tiene el tris— 

lue estén á su alcance para cumplir sus fines. 

il justicia ha publicado unos artículos en que denuncia abusos 

probados ante la conciencia publica; el poder judicial y el 

|  des esos artículos en cuanto persigue su publicación, y ese 

"¡jQ hábito talar, entre dos guardias civiles, por las calles más 

jE ’ada á la prevención.

-SE 10 perteneciente á una poderosa cíase cualquiera de la socie- 

S3i*i)curado llevar al presunto reo en forma decorosa sin perjui- 

_= 3uando se hubiera demostrado su culpabilidad: pero tratábase 

~Ü ministerio y por carácter, y no hubo inconveniente en 

=  isearlo del modo más denigrante y vejatorio, pop calles y pía- 

_= osas igualmente levantadas y respetables; la clase sacerdotal 

~=  íto y consideración á las autoridades que saben serlo, y los 

J ¡  }ue la Ley caiga sobre todos por igual: no ha muchos días se 

-§¡ ú un criminal convicto y confeso de asesinato á traición v 

-= áernes paseóse entre guardias civiles á un sacerdote acusado, 

=  aeras se dice que la libertad de imprenta se ha dado para 

-=i-d, acusado de usar de esa misma libertad para denunciar 

=  ciertos hacen extremecer de horror, y harían á sus autores 

Jp  ios de la execración del pueblo que todo lo sabe y todo lo juzga. 

~H ha llegado á convertirse en derecho común la facultad de Uc

ee ca á las más altas personalidades de la política cuando estas 

_ee mplimiento de su deber, entendemos que todos debemos pro- 

-f='P la pureza de nuestra intención, de el espectáculo que hoy 

=  la y vilipendiada al mismo tiempo que el vicio corre por los 

_Jii criminalmente consentido.

—=  ie Setiembre de 1894.
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— erta una suscripción para socorrer á la anciana madre del sacerdote encar- 

sión. 

noclie.

OJo Imp. de Guevara.
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E s ta  noble Ciudad presenció anteayer tarde un hecho escandaloso, tanto más grave cuanto que su au 

tor no es un pueblo apasionado y casi inconsciente, sino la autoridad guardadora de la justicia y d 

orden, cuyo caracter ha de ser la prudencia y la mesura aún en el momento en que tiene el tris 

te deber de extremar las medidas que estén á su alcance para cumplir sus fines.

I n sacerdote, lleno de celo por la justicia ha publicado unos artículos en que denuncia abusos 

que él crée superabundantemente probados ante la conciencia pública; el poder judicial y el 

gubernativo han estimado justiciables esos artículos en cuanto persigue su publicación, y ese 

sacerdote ha sido llevado preso, con hábito talar, entre dos guardias civiles, por las calles más 

públicas de Granada, desde su morada á la prevención.

Hubu'rase tratado de un individuo perteneciente á úna poderosa clase cualquiera do la socie

dad y por respeto á ella, habríase procurado llevar al presunto reo en forma decorosa sin perjui

cio de aplicarle el rigor do la Ley cuando se hubiera demostrado su culpabilidad: pero tratábase 

de un sacerdote inofensiuo por ministerio y por carácter, y no hubo inconveniente en 

atropellar todos los respetos y en pasearlo del modo más denigrante v vejatorio., por calles y pla

zas, insultando en su persona dos cosas igualmente levantadas y respetables; la clase sacerdotal 

entera que debía merecer más respeto y consideración á las autoridades que saben serlo, y los 

sentimientos de justicia que exijen que la Ley caiga sobre todos por igual: 110 ha muchos días se 

condujo al arresto en coche cerrado á un criminal convicto y confeso de asesinato á traición y 

con alevosía cojido inlraganti, y el viernes paseóse entre guardias civiles á un sacerdote acusado, 

en estos tiempos en que de mil maneras se dice que la libertad de imprenta se ha dado para 

contener las demasías de la autoridad, acusado de usar de esa misma libertad para denunciar 

abusos espantosos, y que de resultar ciertos hacen extremecer de horror, y harían á sus autores 

incursos en gravísimas penas y dignos de la execración del pueblo que todo lo sabe y todo lo juzga.

Si en una época como la presente ha llegado á convertirse en derecho común la facultad de lle

var ante la barra de la opinión pública á las más altas personalidades de la política cuando estas 

se apartan , con actos abusivos, del cumplimiento de su deber, entendemos que todos debemos pro

testar con energía, que haga respetar la pureza de nuestra intención, de el espectáculo que hoy 

ofrece la virtud encadenada, oprimida y vilipendieda al mismo tiempo que el vicio corre por los 

fáciles caminos de un libertinaje casi criminalmente consentido.
• ~ " 7\

(¡ranada?;2 de Setiembre de 1894. ■
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l,n  el Circulo Católico de obreros, queda abierta ana suscripción para socorrer á la anciana madre del sacerdote encar
celado y á los gastos que se ocasionen en la prisión.

Se reciben los donativos de siete á diez de la noclie.

Imp. de Guevara.




